MEMORIA DEL EJERCICIO 2024

   La presente Memoria se elabora en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 15, inc. j) y 30, inc. a), del Estatuto de la Asociación de Fiscales y Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de la Nación, para su consideración por parte de la Asamblea Ordinaria de socios que se reúne anualmente.

Corresponde en este documento, formular una reseña de las actividades institucionales y profesionales cumplidas por la Asociación durante el año 2024, bajo la presidencia del Dr. Ricardo Rafael Toranzos. En este sentido, las más importantes actividades de 2024 han sido las siguientes:
1. Se continuó con la publicación de la Revista Institucional de AFFUN, en formato virtual, números seis y siete, con el gran aporte de artículos producidos por nuestros integrantes.
2. Auspicio de la AFFUN del “II Congreso Latinoamericano de Fiscales: Las nuevas competencias del Fiscal en la Era de la Ciberjusticia y Delincuencia Organizada”, que se llevó a cabo en Santo José, Costa Rica desde el 24 hasta el 26 de abril de 2024 organizado por la Federación Latinoamericana de Fiscales FLF) y la Asociación de Fiscales de Costa Rica. En dicho congreso se firmaron la Declaración sobre la promoción de la perspectiva de género en las políticas institucionales de los Ministerios Públicos de la Federación Latinoamericana de Fiscales y el Protocolo para la Creación de una política de protección y seguridad de fiscales, funcionarios y servidores de los Ministerios Públicos de América Latina de la Federación Latinoamericana de Fiscales (Declaración de San José de Costa Rica sobre seguridad de los Fiscales y miembros de los Ministerios Públicos). En ese sentido es de mencionar el trabajo continuo realizado para lograr brindar la adecuada  seguridad  a los fiscales, colaboradores y familiares, ya que durante todo el año se produjeron muchos casos de amenazas y agresiones producto de su actuación en diversas causas no solamente en nuestros país, -tanto en el orden nacional, federal como provincial-, sino también en Latinoamérica. Por ello insistimos en recordar la vigencia de los “Standards de Seguridad para los Fiscales y sus familiares” al que oportunamente esta Asociación adhirió y que fueron aprobados en la reunión llevada a cabo en la Ciudad de Helsinki, Finlandia el 1 de marzo de 2008 por la Asociación Internacional de Fiscales (IAP). 
3. Se suscribieron convenios con: 1) Universidad Austral, 2) Congreso Judío Latinoamericano, 3) Prefectura Naval Argentina, 4) Instituto Superior de Seguridad Aeroportuaria.
4. En el marco del convenio firmado con  la Universidad de San Isidro Dr. “Plácido Marín”, se ofrecieron dos (2) medias  becas para el cursado de las siguientes propuestas:

1) Diplomatura en Derecho en la era de la IA: Capacitación y Aplicaciones.

2) Diplomatura en Litigios Complejos ante la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires y ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

3) Programa de Actualización en Recursos de Casación y Vías de Acceso a la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

4) Diplomatura en Abordaje de Conflictos Jurídicos con Perspectiva de Género.

5) Diplomatura en Derecho del Entretenimiento.

6) Diplomatura en Juicio por Jurados.

7) Diplomatura en Gestión Integral de la Justicia Penal Juvenil.

8) Diplomatura en Argumentación Jurídica y Litigio Judicial.

9) Diplomatura en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal.

10) Diplomatura en Ejecución Penal y Cuestiones Penitenciarias.

11) Diplomatura en Seguridad de Eventos Masivos y/o Deportivos.

12) Diplomatura Internacional en Gestión de la Seguridad Corporativa.
5. Se promocionó el posgrado “Especialización en Investigación de la delincuencia organizada” (acreditada por la CONEAU), cuyo director es el Dr. Diego Alejo Iglesias, organizado por el Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina, y promocionado por la Dirección General de Capacitación y Escuela del Ministerio Público Fiscal de la Nación.

6. Se auspició el IX Congreso Internacional de Compliance organizado por la Asociación Argentina de Etica y Compliance (AAEC) que se realizo el 28 de noviembre bajo el lema “Compliance Knock-Out – La pelea por la integridad”

7. Se auspició la presentación del Trabajo Científico: Nuevas Tecnologías y la adaptación de las normas aeronáuticas y del espacio que se realizo en el Salón Dr. Guillermo Borda de la Universidad del Salvador el 13 de noviembre de 2024.

8. Se organizó junto con el Congreso Judío Latinoamericano el curso virtual “Estrategias legales para la prevención del antisemitismo” que se realizó los días 12, 19 y 26 de noviembre de 2024.

9. Se presentó una demanda colectiva, con adhesiones, de inconstitucionalidad del art 82 inc. a) de la lay 20628 (t.o 2019), y como consecuencia de ello,  se solicitó se declare la inconstitucionalidad de toda norma reglamentaria de dicha ley , por la cual se obliga a tributar el impuesto a las ganancias al colectivo representado con posterioridad al 1 de enero de 2017,  de manera desigual en relación a sus pares nombrados con anterioridad, ya que se contrapone  a los principios y garantías constitucionales que pueden sintetizarse en la garantía de rango constitucional de intangibilidad de las compensaciones de los jueces, fiscales y defensores nacionales prevista en los arts .110 y 120 de nuestra Carta Magna y sus principios de igualdad proporcionalidad, generalidad , e igual remuneración por igual tarea. Asimismo se solicitó con carácter  previo una medida precautelar de no innovar. Quedó radicada ante el Juzgado en lo Contencioso Administrativo Federal nro. 10. (Expte. CAF 17659/2024)
10.  Se auspició la realización del “Curso de Especialización El Derecho Tributario Europeo” Módulo I, que se desarrolló los días 28 y 29 de noviembre de 2024 en la Universidad de Génova, Italia,  que forma parte de un Programa de Entrenamiento Internacional. Dicho programa es una iniciativa conjunta entre la Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF) y el Centro de Administraciones Tributarias Subnacionales  (CeATS).

11. Se auspició la realización del XII Congreso Argentino de Derecho Concursal y X Congreso Iberoamericano sobre la Insolvencia, "Hacia un nuevo Derecho Concursal para el siglo XXI", que  se celebro en la UBA, Facultad de Derecho los días 16 al 19 de octubre del 2024 siendo la Dra. Gabriela Fernanda Boquín la Presidenta de la Comisión organizadora de dichos encuentros, que han sido declarados de interés Institucional por nuestra Asociación.

12.  En el marco de nuestro convenio con la Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortiz, se ofrecieron a nuestros asociados 2 (dos) medias becas disponibles para las siguientes propuestas académicas:
1. Represión Penal del Narcotráfico

2. Teoría del Delito

3. Coaching y Liderazgo

4. Responsabilidad penal de las personas jurídicas y Compliance
13.  Se promocionó la Diplomatura de Derecho Penal Profundizado organizada por la Escuela de Posgrado del Colegio Público de la Abogacía de la Capital Federal y la Universidad del Museo Social Argentino y cuyo director es el Dr. Mariano Cúneo Libarona. 

14.  Se promocionó el XV Congreso Latinoamericano de Técnicas de Investigación Criminal, realizado el 9 y 10 de octubre de 2024 en forma presencial en el Auditorio del Consejo de Ciencias Económicas de la Ciudad de Buenos Aires, sito en la calle Viamonte 1459 CABA, y también en edición virtual  streaming privado por Canal de YouTube  (no disponible para CABA)., otorgándose TRES BECAS  para la Edición Presencial y TRES BECAS para la Edición Virtual 

15.  Se promocionó la  XXII Edición de la CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN ÉTICA Y COMPLIANCE(AAEC) obteniendo los asociados un 20% de descuento en virtud del convenio existente.
16.  Se auspició el  XXXI Encuentro Nacional de AMJA “Los derechos de las mujeres a 30 años de la reforma constitucional”, en conmemoración del 85 aniversario del nacimiento de la Dra. Carmen  Argibay organizado por la Asociación Argentina de Mujeres Jueces (AMJA) que se realizó los días 15 y 16 de agosto de 2024, modalidad virtual, el cual fue declarado de interés institucional por nuestra asociación.

17.  El Instituto Universitario de a Policía Federal Argentina (IUPFA) ofreció DOS BECAS para nuestros asociados para el cursado de la “Diplomatura Universitaria  Contratos Administrativos y Figuras Penales Relacionadas”. 

18.  La Comisión Directiva de la Asociación de Fiscales y Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de la Nación hace años viene sumándose a distintos reclamos y posicionamientos académicos respecto a la "improcedencia del impuesto a las ganancias" que afecta, de manera desigual, a varios magistrados y funcionarios (ver conferencias organizadas sobre "El Poder Judicial y el impuesto a las ganancias" de noviembre de 2023). Consecuentemente y ante los fallos judiciales que -si bien aun no se encuentran firmes, sostienen en forma reiterada la inconstitucionalidad, por violación al principio de igualdad, de la retención del impuesto a las ganancias en los salarios de los Fiscales, Funcionarios y empleados, es que en la última reunión de Comisión Directiva del 1° de julio ppdo., se decidió profundizar el acompañamiento de los socios con la intención de facilitarles las herramientas necesarias para realizar los reclamos pertinentes, sin perjuicio de seguir analizando la posibilidad jurídica de iniciar una acción colectiva, máxime que las últimas modificaciones legislativas podrían agravar la situación tributaria.
En función de ello se iniciaron las gestiones para la contratación por parte de la AFFUN de un estudio jurídico contable que asesore y patrocine gratuitamente los planteos administrativos y/o judiciales de los asociados.- 
19.  Se participó del "I Foro Internacional: Desafíos actuales de la Justicia Federal" que se realizara los días 1 y 2 de julio de 2024 en  la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Se trató de una actividad organizada de modo conjunto por la Organización de Estados Americanos (OEA) y AJUFE Argentina, que incluyese la participación de autoridades del organismo internacional, jueces y fiscales de Argentina y representantes de instituciones jurídicas de Brasil.

20.  La Asociación de Fiscales y Funcionarios del Ministerio Público Fiscal de la Nación ratificó su compromiso en seguir trabajando para prevenir, erradicar, sancionar y reparar todo tipo de violencia motivada en el Género, haciendo honor a las obligaciones internacionales asumidas por el Estado Argentino, mediante la aprobación de los tratados de derechos humanos, entre ellos la CEDAW, de jerarquía constitucional, y la Convención de Belén do Para. En ese contexto y sin que ello implicase una intromisión en las políticas de gobierno, en función que el decreto que dispuso la transferencia de la Subsecretaría de Protección contra la Violencia de Género del Ministerio de Capital Humano al ámbito de la Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia (Nº 451/2024), justificó la medida en la pretensión de reordenar los objetivos de las áreas involucradas en el Ministerio de origen y en la aplicación, entre otros, de criterios de economía, instamos a un claro posicionamiento institucional en continuar e intensificar el desarrollo de las medidas de prevención y persecución con el fin de revertir los altos índices de violencia de género y de sus derivaciones lesivas, las que exhiben raíces estructurales en nuestra comunidad, basadas en la discriminación y la desigualdad.
La preocupación institucional se basó principalmente en que aquellas políticas públicas destinadas a atender a las víctimas de violencia de género, como ser la línea 144, así como los programas para acompañar, proteger y reparar los derechos vulnerados de las mujeres víctimas, inciden directamente en la respuesta y gestión de la función judicial.  
21.  Se auspició el “XII Encuentro sobre Ética & Compliance entre los sectores Público y Privado, reconstruyendo puentes entre el sector público y privado a través de Compliance” que se realizó el día jueves 6 de junio de 2024  en formato híbrido, organizado por la Asociación Argentina de Ética y Compliance (AACE) junto con la Cámara de Agentes de Bolsa de Comercio de la ciudad de Buenos Aires.
22.  Se auspició el encuentro relacionado con diálogos entre la justicia provincial y la justicia federal para la consolidación de los sistemas procesales: "El Ministerio Público Fiscal en el sistema adversarial. ¿Viejas recetas o nuevos desafíos?", que se llevó a cabo el 21 de mayo en la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, con la presencia de los  Dres. Julio Conte Grand -Procurador General de la provincia de Buenos Aires y  Maria Ferananda Vazquez -Decana de la Facultad de Derecho y Consejera Nacional de la Magistratura- Juan Manuel Olima, Francisco Pont Vergés, Daniela Bersi, Ricardo Toranzos, Cecilia Incardona y Sergio Nêstor Mola. 

23.  Se auspició la realización del curso: “Convención de Cooperación Internacional sobre Investigación y Enjuiciamiento del Crimen de Genocidio, los Crímenes de Lesa Humanidad, los Crímenes de Guerra y Otros Crímenes Internacionales” que se realizara el 18 de abril, vía zoom, con los docentes Leonardo Filippini y Diego Solernó  y Erica Lucero, organizado por la Escuela del Ministerio Público Fiscal de la Nación.
24.  Se promocionó la “Diplomatura Internacional en Ciberdelincuencia y tecnologías aplicadas a la investigación”, organizada por la Universidad Austral  y la Universidad Abat Oliba CEU de Barcelona, cuyos directores académicos son la Prof. Dra. Daniela Dupuy- Directora del OCEDIC -Universidad Austral y el Prof. Dr. José R. Agustina -Catedrático de Derecho penal y Criminología de la Universidad Abat Oliba CEU, Barcelona, obteniendo por ello doble titulación.

25.  Se efectuó un pronunciamiento con relación a la postulación para cubrir las vacantes en el marco de las funciones atribuidas constitucionalmente para la designación de los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (art. 99, inc. 4, C.N.), en cuanto no se contemplase la presencia de una mujer en la más alta magistratura de la función jurisdiccional, lo que podría afectar las obligaciones que la República Argentina ha asumido internacionalmente en materia de equidad de género, conforme lo establecen la Convención sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir,  Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem Do Para), ya que el más alto Tribunal de Justicia de la Nación, no integraría en su conformación de cinco miembros a ninguna mujer.

26.  Se promocionó la actividad, organizada por la Asociacion de Mujeres Jueces de Argentina, “Ejes fundamentales y transversales a las situaciones de violencia por razones de género. Medidas de protección dictadas en dichos contextos”  que se realizó en el campus de AMJA el día 21 de marzo de 2024.

27.   Se promocionaron actividad académicas propuestas por instituciones con las que se firmo convenio: 1) La Universidad de San Isidro “Dr. Plácido Marín” (USI), 2) La Universidad Nacional de San Isidro “Raúl Scalabrini Ortiz” y 3) La Universidad de Buenos Aires.- 
28.  Se promocionó la invitación efectuada por el Departamento contra la Delincuencia Organizada Transnacional (DDOT), de la Secretaría de Seguridad Multidimensional de la Organización de los Estados Americanos (OEA) al Webinar sobre el Uso de Criptoactivos en Delitos Asociados a la Delincuencia Organizada Transnacional, organizado junto a la Secretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA y con el apoyo del Departamento de Justicia de los Estados Unidos, y que se llevara a cabo el día 14 de marzo de 2024. 

29.  Se participó en la Segunda Reunión Nacional de Fiscales Federales con competencia electoral llevada adelante en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz).

30.  La Universidad Nacional Raúl Scalabrini Ortiz, en función del Convenio celebrado con esa institución, ofreció 2 (dos) medias becas para el cursado de los siguientes posgrados:
1. Curso en Coaching y Liderazgo. 2 Curso en Neurociencia Cognitiva aplicada al Derecho y la Justicia:  3. Curso en Teoría del Delito Aplicada: 4. Curso sobre Recurso Extraordinario Federal: 5. Diplomatura en Cripto-Activos aplicados a las Investigaciones Penales. 6. Diplomatura en DDHH y Grupos Vulnerables 7. Diplomatura en el Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires.
31.  En el marco del convenio firmado con la Universidad de Bolonia y el Instituto para el Desarrollo Constitucional, dichas instituciones académicas ofrecieron VEINTE (20) medias becas para el cursado de la Especialización 2024 en sus cinco orientaciones: a) Derecho Constitucional; b) Justicia Penal y Delitos complejos; c) Derecho de Género; d) Protección de Minorías y Grupos Vulnerables y e) Derecho Procesal (Civil, Penal y Constitucional), como asimismo 5 (cinco) medias becas para el curso intensivo del verano europeo que se dictará en forma presencial y/o virtual entre el 27 de mayo y el 7 de junio de 2024 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bolonia.
32.  Se ofrecieron a la AFFUN cinco medias becas para la “Maestría en Administración de Justicia y Litigación Oral” cuyo director es el Dr. Santiago Otamendi, que tuvo inicio el próximo 22 de marzo de 2024 organizada por la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
33.  Se promocionó el posgrado “Especialización en Investigación de la delincuencia organizada”(acreditada por la CONEAU), organizado por el Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina, y promocionado por la Dirección General de Capacitación y Escuela del Ministerio Público Fiscal de la Nación, gozando los socios de un 20% de descuento en la cursada por ser integrantes del Ministerio Público Fiscal de la Nación.
34.  En ocasión del Dia Internacional en Memoria de las Víctimas del Holocausto se rindió tributo a las víctimas del Holocausto y se ratificó su compromiso de luchar contra el antisemitismo, el racismo y toda otra forma de odio e intolerancia.
35.  Se llevó adelante un acto de homenaje a las victimas del atentado a la sede de AMIA-DAIA a 30 años del atentado cometido el 18 de julio de 1.994, llevándose la actividad junto con y en la sede del Congreso Judío Latinoamericano.
36.  Se llevó adelante un seminario sobre antisemitismo en red juntamente con el Congreso Judío Latinoamericano y Mercado Libre en la sede de esta ultima organización.
37.  Se promocionó el webinar online “Claves de la reforma impositiva” que se llevo a cabo en forma virtual a través de YouTube el 10 de enero de 2024, organizado por la Universidad del Salvador y el Estudio Bertazza Nicolini Corti & Asociados (BNC).

38.  La AFFUN junto con el Ministerio de Justicia y UNISA de la PGN participó en la realización de cursos de inmersión vinculados al proceso de implementación del nuevo Código Procesal Penal.

39.  Asimismo la AFFUN acompañó la implementación del sistema acusatorio en las regiones de Mendoza, Comodoro Rivadavia, General Roca y Mar del Plata, viajando distintos integrantes de su Comisión Directiva a dichas jurisdicciones, para tomar contacto directo con magistrados y funcionarios, ofreciendo apoyo, capacitación en temas específicos, etc.

40.  Se expresó la necesidad de acompañar el proceso progresivo de implementación del Código Procesal Penal Federal con la asignación de recursos materiales y humanos acordes a las nuevas competencias del Ministerio Público Fiscal en armonía con los señalamientos efectuados por el Procurador General de la Nación. 

41.  Conforme el criterio sostenido por esta Asociación en cuanto a que las críticas que realizan las partes de nuestro trabajo no es objeto de defensa, más sí claramente cuando uno de los Poderes del Estado o autoridad del mismo desarrolla argumentos que pretenden influir o desmerecer la labor de los y las colegas en detrimento del art 120 de la Constitución Nacional, se continuó en la señalización de esos indeseados acontecimientos, exhortando a la prudencia de las expresiones del poder político respecto de los integrantes del Ministerio Público, en el entendimiento que debe garantizarles las herramientas efectivas no solo para investigar y perseguir hechos delictivos con objetividad, sin importar si comprometen a altos funcionarios, sino también para que asegure a la comunidad el acceso a una justicia imparcial, en especial conteniendo a las víctimas y en particular cuando existen graves violaciones de derechos humanos. La independencia e imparcialidad de los fiscales es una obligación de la República, sin que ello implique la imposibilidad de auditar pero con criterios objetivos e imparciales que contengan y respeten la autonomía de cada fiscal. Las garantías que poseen los y las Fiscales en el ejercicio de su función, no son patrimonio individual de los mismos, sino concesiones efectuadas por la sociedad en el marco constitucional para el desenvolvimiento de su labor y debe primar la mayor restricción posible en su interpretación a fin de no dañar la credibilidad de las Instituciones. En este sentido, es necesario recordar que: “Los Estados garantizarán que los fiscales puedan ejercer sus funciones profesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias indebidas o riesgo injustificado de incurrir en responsabilidad civil, penal o de otra índole”.(Directrices sobre la función de los fiscales Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba), del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990, ONU Doc. A/CONF.144/28/Rev. 1 p. 189 (1990)  Los diversos casos en que se ha pronunciado la AFFUN no solo se refieren a magistrados del orden local o federal sino también provincial y con gran actuación también en la Federación Latinoamericana Fiscales de la que somos parte.
42.  Con relación al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso conocido como “Levinas”, la AFFUN reiteró su postura contraria a la transferencia de la Justicia Nacional a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el entendimiento que afecta los principios de inamovilidad y estabilidad de los fiscales nacionales, garantizados en el art. 120 de la Constitución Nacional. En ese sentido, señaló que si bien la sentencia refirió a una cuestión de competencia, en donde decidió  que el “…El Tribunal Superior de Justicia es el órgano encargado de conocer en los recursos extraordinarios que se presenten ante la justicia nacional ordinaria de la ciudad…”, sosteniendo que “…debe concentrar las facultades jurisdiccionales en torno al derecho local y común y erigirse como el superior tribunal de las causas…”, del mismo modo que la vía recursiva ante las Cortes provinciales, lo cierto es que aquella decisión puede tener una incidencia concreta en la “transferencia de la Justicia Nacional”, con un análisis parcial del contexto institucional, ya que no tuvo en cuenta las modificaciones de las condiciones de servicio de los magistrados nacionales, en cuanto se alteran sustancialmente su estabilidad y autonomía, al cambiar sin sustanciación su régimen disciplinario, de control y de promoción. Por ello, exhortó a las autoridades políticas, tanto del orden ejecutivo como parlamentario, a una prudencia especial al momento de adjudicar y aplicar los efectos colaterales de la sentencia, para evitar cualquier riesgo de injerencia indebida en la relación laboral de los fiscales, funcionarios y empleados que puedan interpretarse como un ataque a la independencia y autonomía del Ministerio Publico Fiscal. Asimismo la asociación se puso a disposición para participar en cualquier mesa de trabajo interinstitucional, que tenga por objeto la medición del impacto negativo en los justiciables por el traspaso de la Justicia Nacional.
.
